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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta y uno de julio de dos mil d¡ec¡ocho

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bieneslar a los An¡males de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, con fundamento en los artículos 5
fracc¡ones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fracción Ill, 52 fracciór I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2o17-4093-SPA-2390 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Se presentó ante esta entidad, una denuncia referente al presunto maltrato an¡mal del que son
objeto tres ejemplares caninos ubicados al interior del dom¡c¡lio local¡zado en calle 3a Ceriada de
Tepozanco, Lote 10, l,íanzana 4, colonia Cuajimalpa, Delegac¡ón Cuajimalpa de ¡rorelos.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15
Bls 4 y 25 de ra Ley orgánica de ra procuraduría Ambientar t del ordenamiento Territoriar de la
C¡udad de ¡/éxicoi así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLIsIS DE LA INFoRMAcIÓI.¡ y oIsposIcIoI.¡Es JURíDIcAS APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y der ordenamiento Territoriar de la c¡udad de rv1éxico conforme a ro
establecido en el artículo 1 '1, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de protección a los Animales
de la ciudad de l\¡éxico. es coñs¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, realizar acc¡ones para la protecc¡ón y iefensa áel bienéstar
an¡mal, asi como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos
administrativos para el cumpl¡m¡ento de tales fines.
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La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto tres ejemplares caninos
ubicados al ¡nterior del domicilio localizado en calle 3a cerrada de Tepózanco, Loie .10, Manzana 4,
colon¡a cuajimalpa, Deregación cuaj¡marpa de Moreros, debido a qus presuntamente ros mant¡enen
en estado de abandono en la azotea del inmueble, sin refugio de la intemperie, agua o alimento.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvléxico en su artículo 24 señaláque se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar,
alimento agua, contra la intemperie, cu¡dados médicos
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subdprocuraduría llevó a cabo cinco visitas de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, y en
una de las di¡igencias se constató la presencia de tres ejemplares caninos machos, de razas
comúnmente conocidas como "bóxer", "bull dog" y "schnauzer", de 4, 1 y 11 años de edad, que
responden a los nombres de "Hush", "Rommel" y "Gummer", respectivamente, los cuales se
encontraban l¡bres al interior del inmueble, observando que también cuentan con refugios acorde a

su talla en el patio de la casa el cual además se encuentra techado, sitio en el que se constató la
presencia de rec¡pientes plásticos que contenian agua limpia y croquetas a su l¡bre disposición, y se
percibió limpio, libre de heces o malos olores.

Cabe indicar que durante la referida diligencia, se detectó que su cond¡c¡ón corporal es la ideal de

acuerdo a su talla, toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de
grasa, además se obseNa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, así como un

pliegue abdominal evidente. En cuanto a su comportamiento, se observó que mantienen una postura

relajaOa y contacto visual sin manifestar agresión; asimismo' perm¡ten el contacto fisico y se

muestran dispuestos aliuego de manera inmediata.

Adic¡onalmente, durante el reconocimiento de hechos en mención, no se detectaron les¡ones

ev¡dentes a los ejemplares caninos, no obstante se exhortó a su responsable a br¡ndarles atención

médica, mediantá el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, pata rcfotzat su sistema

inmunoiógico a fin de eviiar enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención

médico veterinaria que en su caso puedan requerir.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió al

propietario dél ejemplar obieto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones

a¿ecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y

comportamiento. Por lo anterior, se da por concluida la investigación de conform¡dad con el articulo

27 fracci,ón lllde la Ley Orgánica de esta Procuraduria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

.RespectoalpresuntomaltratodediversosejemplarescaninosUbicadosalinteriordel
¡nmüe¡le locálizaOo en calle 3á Cerrada de Tepozanco, Lote '10, Manzana 4, colonia

óuajimalpa, Delegación cuajimalpa de ¡/orelos, esta Procuraduria constató la presencia de

tiás'e¡eniptares cáninos mac-hos' de razas comúnmente conocidas como "bóxed" "bull dog" y

"scnnáuzár", de 4, 1 y 11años de edad, que responden a los nombres de "Hush", "Rommel' y

"Gummer", respectivamente, Ios cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios

siguientes:

Alimento suflciente de acuerdo a su talla.
Agua limpia para beber de manera permanente.

Lugar de aloiamiento limp¡o y apropiado que los p
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rmite desplazarse
rotege de la intemperie, así como
de acuerdo a su talla.

al adecuada
iable y responsivo
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. Se exhortó se exhortó al responsable de los ejemplares can¡nos a brindarles el esquema de
vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fln de evitar
enfermedades graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinaria que
en su caso puedan requer¡r.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resu¡tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que subslancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.. Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo
27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de l\¡exico.---------------

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante ----.----------------------------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia [¡ej¡a Hernández Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bjenestar a los Animales, de Ia Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territorial del D¡strito
Federal
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